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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 
Las leyes, órdenes y añónelos que hayan <te inser

tarse en los B o t R i x i a o r t c u n s s e han de miniar 
al Jefe Político respectivo, por cuyo RON •. se pa
sarán i los Editores de los mencionados perió lieos. 

(ñesl trien desde Atril de 1839.) 

Sepublica to ios los dt&s excapto los domingos. 

- * P R E C I O S D E SOSCKICIÓ» 

Enestaranital . l levaloadooiri l io , i '50pesetas meosuales anticipa» 
das.- fuera de ella.3*50 al mes; 9al trimestre; 18 al semestre, y iS'50 
por uo ano. 

So admiten susmrioneseo I i Irlil, eo la Administración del BOL». 
Ti¡r, pla/:a dn Santiago, i — F u e n de esta rapllal. directamente por 
medio de carta á la Administración, con inclusión del Importe del tiempo 
de abono en sellos. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA OEL CONSEJO OE MINISTROS 

Madrid 17 de Marzo de 1886.=El Go- ¡ 
beruador, J. el Conde de Xiquena. 

S. M.la REINA. (Q. D. G.), Regente del 
Reino, y su Augusta Real Familia, con- J 
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 

Vigilancia.—Negociado 3.° 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, la Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, procederán 
á la busca de un carrito pequeño sin tol
do, señalado con el uüm. 1.686, y uu bo
rrico que tiraba de éste, de las señas si-
suieutes: edad 12 años, pardu, grueso, 
recien esquilado y herrado de las mauos, 
los cuales se extraviaron en la calle de 
Fuencarral de esta Corte, la tarde del 11 
del corneóte. Si fuesen habidos serán 
puestos á disposición de la Autoridad co
rrespondiente, dando cueuta á este Go
bierno. 

Madrid 19 de Marzo de 1886 =101 Go. 
beruador, J. el Conde de Xiquena. 

Los Sres. Alcaldes de l o s pueblos de 
esta proviucia, la Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, procederán 
á la busca de uu macho de la propiedad 
de Santiago Pascual Francisco, vecino 
de esta Corte, cuyas señas se expresan á 
continuación, el cual le fué robado el 
día 4 del corriente eu la calle de la Mag
dalena de esta Corte del carro que guia
ba. Si fuese habido será puesto á disposi
ción de la Autoridad correspondiente, 
dando cuenta á este Gobierno.—Señas del 
macho: pelo blanco, siete cuartas, mata
do eu la cruz por el aparejo y uu poco 
corvo de las mauos. 

En cumplimiento de lo que dispone 
el art. 102 de la ley vigente de 11 de Ju
lio último, y de conformidad con lo pro
puesto por la Comisión provincial, he 
acordado que el juicio de exenciones ante 
la misma y clasificación de soldados del 
actual reemplazo, se verifique en los días 
y por el orden que á continuación se ex
presan : 

Jueves í.° de Abril. 
Distritos do Bueuavista, Centro y 

Congreso. 
Viernes 2. 

Distritos de la Audiencia y Latina 

Martes G. 

Distrito del Hospital. 

Miércoles 7. 

Distrito de la Inclusa. 

Jueves 8. 

Distrito del Hospicio. 

Viernes 9. 

Distrito de Palacio. 

Sábado 10. 

Distrito de la Universidad. 

Lunes 12. 

Alcorcón. 
Batres. 
Carabanchel Alto. 
Carabanchel Bajo. 
Casarrubuelos. 
Ciempozuelos. 
Cabás. 
Fueolabrada. 
Getafe. 
Moraleja de En medio. 
Móstoles. 
Parla. 
Pinto. 
San Martin de la Vega. 
Serranillos. 
Titulcia. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
Las disposiciones de las Autoridades, esrepto las 

que jpjna instancia departe no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concernían -
te al servicio nacional qne dimane de las mismas: pero 
las de ¡aterés particular pagarán 50 céntimos de peseta 
porcada Un-a de inserción. 

Número suelto 50 céntimM^pesetiT 

Torrejón de la Calzada. 
Torrejón de Velasco. 
Griñón. 
Humanes. 
Leganés. 
Valdemoro. 
Villaverde. 

El Álamo. 
Aldea del Fresno. 
Aravaca. 
Arroyomolinos. 
Boadilla del Monte. 
Bruuete. 
Colmenar del- Arroye 
Chapiuería. 
Fresuedillas. 
Majadahonda. 
Navalagamella. 
Navalcarnero. 
Pozuelo de Alarcón. 
Quijorna. 
Sevilla la Nueva. 
Valdemorillo. 
Villamanta. 
Villamantilla. 
Villanueva de la Cañada. 
Villanueva de Perales. 
Villaviciosa de Odón. 

Mar les 13. 
Aranjuez. 
Argauda. 
Belmoute de Tajo. 
Brea. 
Carabaña. 
Colmenar de Oreja. 
Chinchón. 
Estremera. 
Fuentidueña de Tajo. 
Morata de Tajuña. 
Perales de Tajuña. 
Tielmes. 
Valdaracete. 
Valdelaguna. 
Villacontjos. 
Villarejo de Sálvanos. 
Villamaurique. 
Cadalso. 



Lunes de Marzo de 1886. 

Cenicientos. 
Navas del Rey. 
Pelayos. 
Bobledo de Chávela. 
Bozas de Puerto Real. 
San Martín de Valdéiglesias. 
Santa María de la Alameda. 
Valdemaqueda. 
Bl Prado. 
Zarza lejo. 

Miércoles 14. 
Alcobendas. 
AJpedrete. 
Becorril de la Sierra. 
Hoyo de Manzanares. 
Manzanares el Real. 
Miraflores de la Sierra. 
Boalo (El) 
Cercedilla. 
Colmenarejo. 
Colmenar Viejo. 
Collado Mediano. 
Collado Villalva. 
Chamaran de la Rosa. 
Chozas de la Sierra. 
Escorial (El) 
Fueucarral. 
Galapagar. 
Guadalix de la Sierra. 
Guadarrama. 
Hortaleza. 
Molar (Bl) 
Molinos (Los) 
Moraizarzal. 
Navacerrada. 
Pardo (El) 
Pedrezuela. 
Rozas (Las) 
San Agustín. 
San Lorenzo. 
San Sebastián de los Reyes. 
Tala manca. 
Torrelodoues. 
Valdepiélagoa. 
Viiianueva del Pardillo. 

Acebeda (La) 
Alameda del Valle. 
Berzosa. 
Berrueco. 
Braojos. 
Buitrago. 
Bustarviejo. 
Cabanillas de la Sierra. 
Cabrera (La) 
Canencia. 
Cervera de Buitrago. 
Garganta. 
Gargai. tilla. 
Gascones. 
Hiruela (La) 
Horcajo. 
Horcajuelo. 
Lozoya. 
Lozoy uela. 
Madúreos. 
Montejo de la Sierra. 
Maujirón. 
Kav a lamente. 
Navarredouda. 
Navas de Buitrago. 
Oteruelo del Valle. 
Paredes de Buitrago. 
Patones. 
Pínula. 
Piñuécar. 
Pradi.ua del Rincón. 
Pue'uia de la Mujer Muerta. 
Basca tria. 
Redueña. 
Rob.eiii'lo de la Jara. 

• Robregordo, 
Serna (La) 

Serrada. 
Sieteiglesias. 
Somosierra. 
Torrelaguna. 
Torremocha. 
Valdemanco. 
Vellóu (El) 
Venturada. 
Villavieja. 

Jueves 15. 

Ajalvir. 
Alcalá de Henares. 
Algete. 
Ambite. 
Auchuelo. 
Barajas. 
Camarina de Esteruelas. 
Campo Real. 
Canillas. 
Canillejas. 
Cobeña. 
Corpa. 
Coslada. 
Daganzo. 
Fresno de Torote. 
Puente el Saz. 
Loeches. 
Meco. 
Mejorada del Campo. 
Nuevo Baztán. 
Olmeda de la Cebolla. 
Orusco. 
Paracuellos de Jarama. 
Pezuela de las Torres. 
Pozuelo del Rey. 
Rivas de Jarama. 
Rivatejada. 
Sau Fernando. 
Santorcaz. 
Santos de la Humosa. 
Torrejón de Ardoz. 
Torres. 
Valdeavero. 
Valdeolmos. 
Valdetorres. 
Valdilecha. 
Valverde. 
Vallccas. 
Velüla de San Antonio. 
Vicálvaro. 
Villalvilla. 
Villar del Olmo. 
Las operaciones darán principio á las 

ocho eu punto de la maüana.=Madrid 
15 de Marzo de 1886.=E1 Gobernador, 
J. el Conde de Xiquena. 

Reemyluíos.—Circular. 

Hallándose próxima la época en que 
con arreglo al art. 102 de la ley de Reem
plazos vigente, ha de tener efecto el jui
cio de exenciones y clasificación de sol
dados del reemplazo actual, como asi
mismo la revisión de excepciones otorga
das eu años anteriores, esta Comisión 
proviucial ha acordado dirigir la presen
te circular á los Ayuntamientos de Ja 
provincia, recordando las disposiciones 
más eseuciales de la ley, con el fin de 
que dichas operaciones se lleven á cabo 
con el mayor orden y precisión posibles, 
como lo exige la importancia del servicio 
que ha de realizarse. 

Para que esta Comisión provincial 
pneda conocer con mayor detenimiento 
los fallos de los Ayuntamientos que ha
yan sido reclamados por los interesados, 
y preparar los trabajos necesarios á la 

clasificación definitiva, dichas Corpora
ciones se servirán .remitir, con tres días 
por lo menos de anticipación al previa
mente señalado para presentarse ante la 
Comisión provincia], copias de las actas 
de alistamiento y clasificación, en las 
cual-s cuidarán de expresar con la debi
da claridad, además del nombre y dos 
apellidos de los mozos, por uúmero corre
lativo de orden de alistamiento, las re
clamaciones que se hayan interpuesto y 
el concepto que á cada uno corresponde. 

Hau de tener muy presente que.es de 
importancia suma y de consecuencias 
irreparables, que venga consignada en 
las actas la invitación que han de hacer 
los Alcaldes á los mozos y á sus repre
sentantes, para que aleguen las excep
ciones que les convenga, y la adverten
cia de que después no les serán admiti
das, ajustándose á la puntual observan
cia de lo prevenido por el art. 77 de la 
ley eu su primer párrafo, y exigiendo á 
los interesados, en justa correspondencia 
de este precepto, la couformidad ó no 
conformidad bajo su firma, con los fallos 
dictados en las alegaciones que hayan 
interpuesto, á fin de justificar debida
mente y en su dia todo lo expuesto por 
los mismos, sin perjuicio de dar el exac
to y debido cumplimiento á lo estableci
do por la ley de Reemplazos vigente, en 
el párrafo 2.° del art. 82. 

Conviene también, para el mejor cum
plimiento de este servicio, tener eu cuenta 
lo prevenido por Real orden de 16 d<3 
Agosto de 1866, cuya disposición encarece 
á los Ayuntamientos, y en su caso á la 
Comisión provincial, que examinen todas 
las excepciones expuestas.por los intere
sados, y las resuelvan como proceda en 
justicia, aunque al alegarlas cometan al
guna omisión en sus detallos y circuns
tancias, que aquellas Corporaciones de
ben puntualizar y esclarecer, atentas al 
fin principal, que es el mejor acierto eu 
los fallos y la más cumplida aplicación de 
la ley, sobreponiendo la justicia á las 
fórmulas. 

Los AyuntamitMitos de esta provincia, 
y muy particularmente los distritos do 
esta capital, antes de resolver acerca de 
la inclusión de un mozo en cabeza do 
lista, cou arreglo aH art. 30 de ia ley. se 
atendrán á lo recordado por esta Comi
sión protincial en su circular fecha 12 
del pasado Febrero, á fin de que los com
prendidos en dicha penalidad tengan 
perfecto conocimiento de la responsabili
dad eu que han incurrido y conste debi
damente lo actuado para cada caso en los 
antecedentes respectivos. 

Los expedientes de competencia sobro 
alistamiento deben evitarse eu lo posible, 
porque dada la claridad y coucisión con 
que se hallan redactados los artículos 40 
y -13 de la ley, cuyas reglas *ou tan con
cretas, no existe fundamento en la gene
ralidad de los casos para los perjuicios 
que con litigar derechos bien deslindados 
se irrogau á los mozos. 

En conformidad á lo dispuesto por el 
art. 63 de la ley, los Ayuntamientos tie
nen la facultad de declarar excluidos to
talmente de! servicio militar á los mozos 
que aleguen y sea comprobado cualquier 
defecto físico de los comprendidos en la 
clase 1.* del cuadro de exeucioues, sin 
perjuicio de las reclamaciones de los in
teresados. 

Los que aleguen defecto ó enfermedad 
de las expresadas en las clases 2 . a y 3 . a 

del mismo cuadro, serán reconocidos ante 

se l a 

) Q c g 

la Comisión provincial, á la cual „ 
conceden estas privativas atribucío 
como en las leyes anteriores. 

Serán clasificados -de soldados sortea, 
bles los mozos que no habiendo alegad 
defecto físico ó excepción de las compren 
didas en el art. 69 hayan obtenido la t a j j . 
de 1*545 milímetros. Los que DO llegoe 
á ella y pasen, sin embargo, de 1{5<K) n,; 
límetros, deberán ser clasificados de sol 
dados condicionales ó en depósito, y 
que sólo alcancen esta última talj a 

excluidos totalmente del servicio milita/ 
sin perjuicio del derecho de los interesal 
dos á protestar de este acuerdo, expiíljfo. 
dose al mozo, en el caso de no haber sida 
reclamado para ante esta Comisión pro
vincial, la certificación que previene el 
párrafo 2.° del núm. 3.° del art, 63 de*la 
ley. 

En cumplimiento del art. 69 de la 
ley, serán exceptuados del servicio acti
vo en los Cuerpos armados y destinados 
como soldados condicionales á los Depó
sitos para prestar sus servicios, sólo ta 
caso de guerra, los que aleguen y justi-
íiquen debidamente alguna de las excep
ciones contenidas en los once números 
del citado artículo, n cuyo efecto lo* 
Ayuntamientos instruirán los debidos 
expedientes, extendidos en papel de oficio 
los de aquéllos que fueren reputados po
bres, siempre cou citación, que se hará 
constar en debida forma, de los mozos 
interesados en contra y del Regidor Sin
dico, uniendo las partidas de bautismo 
«le los que pretendan eximirse, las de 
todos los hermanos que éstos tengan, las 
de defuucióu de los padres, las de casa
miento de éstos y todas las que sean ne
cesarias, según los respectivos casos; las 
certificaciones de riqueza imponible sa
cadas de los amillaramientos, expedida! 
por los Secretarios y visadas por los Al
caldes. 

La repetición con que las Corporacio
nes municipales admiten las certificacio
nes expedidas por los Párrocos para jus
tificar nacimientos, matrimonios y defun
ciones, pone á esta Comisión en el cato 
de recordar el art. 35 de la ley del Regis
tro civil, que literal y terminantementi 
declara do ningún valor las partida* del 
Registro eclesiástico para justificar los 
actos concernientes al estado civil poite-
riores á l.° de Enero de 1871, on que em
pezó á regir; y como á corregir ese error 
no ha bastado la constancia d* esta Su
perioridad, es llegado el momento de ad
vertir á los Secretarios que incurrirán en 
multa si desatienden una vez más tan 
importante precepto legal. 

Después de emitido dictamen eu cao» 
expediente por el Regidor Síndico, » 
Ayuntamiento, en vista de lo que resulw 
del mismo, fallará indispensablemente!» 
que corresponda, por que así lo precep
túan el art. 78 eu su segundo apartado / 
el 79 en el último período de so apartado 
primero, que muchos Ayuntamiento* n° 
cumplieron en ei reemplazo anterior. 

Cuando la excepción expuesta se ta -
de en el impedimento del padre, abuelo» 
hermano del mozo ó de la persona qoe 
crió y educó, los Ayuntamientos p r ° ^ 
derán al reconocimiento facultati*°.:3 
visto del resultado y de las dem»s 
cunstancias del expeJiente, fallarán 
defiuitiva como sea procedente. ^ 

Las circunstancias uecesarias P*'*^ 
goce de la excepción que se a , e j [ J , e ' e f t i , 
de concurrir eu el mozo, en el día 
lado por el art. 103, en concordancia 
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Lunes WJW2 de Marzo de 18«fí 

la regla II." del 70, para el j u i c i o * , 
exenciones aute la rotnisióu provincial; 
pero la edad del padre, abuelo ó herma
no se tendrá por cumplida, aunque no lo 
e 8 t é , siempre que haya de serlo en todo 
el año del reemplazo, ó sea hasta el mes 
de Diciembre inclusive. 

Las excepciones que no se aleguen 
en el acto de la declaración de soldados 
ante el Ayuntamiento, no podrán ser oí
das por la Comisión provincial, salvo lo* 
casos previstos on los artículos 71 y 85, 
los cuales preceptúan: el primero, que-
gerán exceptuados del servicio activo los 
mozos que hallándose comprendidos en 
los artículos 69 y 70, uo hubieren alega
do so excepción al tiempo de hacerse la 
declaraoióu de soldados, si reuniendo en 
esta época las circunstancias necesarias 
para que les fuera otorgada, no pudieron 
alegarla entonces por uo haber llegado 
á su noticia algún acontecimiento indis
pensable para su admisión; y el segundo, 
ósea el 85, que si después de la clasiti 
cacióu de un mozo sobreviniere alguna 
circunstancia no imputable á aquél, en 
virtud «le la cual debiera eximirse del 
servicio con arreglo á los artículos 63, 69 
y 70, expondrá por escrito su excepción 
al Alcalde, quien lo hará constar en el 
expediente de la declaración de soldados, 
uuiendo al mismo dicho escrito y cutre-
gando al interesado certificación que así 
lo acredite, para que en su vista, y de la 
resolución del Ayuntamiento en el ex
pediente instruido al efecto, pueda esta 
Comisión fallar como corresponda. 

Para la nplicacióu de los beneficios 
del caso 0.° del art. 6*.), o s é a l a excep
ción de hijo natural, téngase cu cuenta 
que debe acreditarse el reconocimiento 
del padre en la forma que establecen 
nuestras leyes, con arreglo á ta inteli
gencia que á esta calificación dá la ley 
l . \ título 5.°, libro 10 de la Novísima 
Recopilación, ó cuando meuos que en la 
partida de bautismo conste el nombre y 
apellidos de los padres y abuelos del mo
ro, como se dispuso por Real orden de 27 
de Junio último. 

Después de la declaración y clasifica
ción de soldados, de que trata el capítulo 
9.° do la ley. los Ayuntamientos citarán 
á todos los mozos que con arreglo al ar
tículo 102 debau ser presentados auto es
ta Comisión provincial en el día que para 
el juicio de exenciones aute la misma se 
haya designado por el Sr. Gobernador 
de la provincia, quo serán los >igo ¡entes: 

Primero. Todos los mozos que hayau 
solicitado su exclusión temporal, cou 
arreglo al uúm. l.° del art. 6G, por tener 
alguua de las inutilidades comprendidas 
en las clases 2 . ' y 3.* del cuadro de exen
ciones físicas vigente. 

Segundo. Los que hayan 8¡do decla
rados cortos de talla, y los que, halláudo-
ae comprendidos en la clase 1. a del cua
dro, hayan sido reclamados ante esta Co
misión por suscitarse dudas acerca del 
defecto físico aligado. 

Tercero. Todos los que hubiesen pro
testado contra las resoluciones del A\ un
tamiento, ya en las excepciones inter
puestas por sí ó en las alegadas por los 
demás mozos de su alistamiento. 

Dichos mozos ser;m citados por medio 
d « anuncio en el Ayuntamiento, y ade
más por papeletas á cada uno de ellos 
personalmente, coya entrega se hará 
constar, viniendo á eargo de un comisio
nado, suficientemente iustruido en .ata 
c ase de operaciones, que al efecto debe 1 

nombrarse por dieha Corporación , en 
cumplimiento del art. 104 de la ley, el 
cual traerá los documentos siguientes: 

1.° Certificación literal de todas las 
diligenciad practicadas por el Ayunta-
ta miento, desde la formación del alista
miento hasta la salida de 'os mozos para 
esta capital. 

2.° Las filiaciones por triplicado de 
todos los mozos, excepto los de los cora-
prendidos en la clase 1. a del cuadro, y de 
los que hayan obtenido menos de un rae-
tro 500 milímetros de talla. 

3.° Relación de los excluidos con la 
debida separación de grupos ó secciones, 
según la clasificación que de ellos haya 

| hecho el Ayuntamiento. 
Las relaciones quo en cumplimiento 

del art. 102 de la ley, deben presentar 
en esta Comisión provincial los comisio
nados que nombren los Ayuntamientos, 
estarán extendidas por separado, según 
los conceptos de la clasificación, adoptan
do la siguiente forma: 

1." Kolación de los mozos que por en
contrarse en el caso previsto por el ar 
ticulo 30, tienen designados los prime 
ros números y no debeu ser englobados 
para el surteo. 

2.* Relación por orden de alistamien
to de los mozos declarados soldados sor 
tcables, haciéndose constar al margen 
las reclamaciones ó protestas de los inte
resados contra el fallo del Ayuntamiento. 

3.° Relación de los mozos excluidos 
por el Ayuntamiento, cou arreglo al ar 
ticulo 63, en la que se harán constar las 
reclamaciones que se hubiesen produ 
cido. 

4.° Relacióu de los mozos exceptúa-
pos por el Ayuntamiento, con arreglo á 
los artículos G9 y 70, consiguando tam 
bien al margen las protestos ó reclama
ciones interpuestas. 

5.° Relación de los mozos que no ha
yan alcanzado la talla de un metro 545 
milímetros, y de los que alegaron defec
to físico ó enfermedad de las contenidas 
en las clases 2." y 3." di 1 cuadro de exen 
cioues que, como los cortos de talla, ban 
de ser reconocidos aute esta Comisión 
provincial. 

Terminada! estas operaciones y pre
vio señalamiento, que oportunamente se 
anunciará en el BOI.KTÍN OFICIAL de esta 
provincia, se procederá por esta Comí-
sióu provincial u la revisión de excepcio
nes de los cuatro reemplazos anteriores, ó 
sean los de 1883, 1884, y primero y se
gundo de 1885, teniendo en cuenta que 
para los tres primeros debe hacerse apli
cación de la ley, reformada de 8 de Ene
ro de 18t>2, cuyo art. 95 exige reclama
ción de parte para revisar los expedientes 
de excepción, y la Keal ordeu circular 
de 16 de Julio de 1883, según la cual se 
entiende por parte interesada al Regidor 
Sindico, que en representación de la ley 
tiene el deber de examiuar dichos expe
dientes eu los que la edad del hermano, 
permanencia en el Ejército y existencia 
de los padres, puede ser fundamento ne
gativo de excepción, y eu su caso proce
der á la revisión por el Ayuntamiento, 
dictaudo el fallo que corresponda. Para 
la revisión de las excepciones otorgadas 
en el segundo reemplazo de l8tS5, ya no 
existe la limitación establecida por el ar
ticulo 95 de la ley anterior, y pot consi
guiente deben ser revisadas todas. 

Los mozos declarados cortos de talla 
que hayau obtenido 1*500 milímetros sin 
llegará tener 1*545 milímetros, y los de

clarados inútiles con arreglo á las clases 
2." y 3." del cuadro en los cuatro reem
plazos á que alcanza la revisión, serán 
presentados ante esta Comisión provin
cial para su reconocimiento y talla. 

Lo que para conocimiento de los 
Ayuntamientos de esta provincia, que 
cuidarán de su exacta ejecución, se pu
blica en este BOI.KTÍN unr.iAt.. =E1 Vice
presidente, José de la Presilla.=El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

HI:LE(¡K;HÍ\ D I I I U . I I M U 
ok LA iMiovrxctA nr. MADam 

l Carga* de justicia. 
El día 22 del corriente se abre el pa

go de la mensualidad de Febrero próxi
mo pasado á los partícipes de carcas de 
justicia que tienen consiguados sus ha
beres en la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia, el cual continuará abierto 
basta el día 24 del mismo.-

Madrid 19 de Marzo de 1886.= El De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

M «ni i*¡«1. 

Esta Exorna. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta la venta del 
solar letra C, sito eu la calle de Alcalá 
de esta Corte, bajo las condiciones si
guientes: 

Solar C. Situado en esta capitel y su 
calle d« Alcalá, distrito judicial y muni
cipal de Buenavista, tercer cuartel de los 
cuatro en que se halla dividido Madrid, 
para los efectos de la ley Hipotecaria. 

Linda al Norte con la referida calle de 
Alcalá, á donde presenta su fachada. 
Mediodía con solar letra D\ al Este 
con solar letra B} y al Oeste con la 
casa núm. 1G de la calle de Alcalá. Afec
ta la forma de un cuadrilátero, cuyos 
lados miden las dimensiones siguientes: 
el primero, fachada ala calle de Alcalá, 14 
metros; el segundo, liuduro derecho do la 
finca, 24 metros 25 centímetros; el tercer 
lindero del fondo, 15 metros 60 centíme
tros, y el cuarto, que cierra el sitio en án
gulo recto con la referida calle de Alcalá, 
25 metros 20 centímetros. 

La superficie comprendida por los la
dos descritos, mide un área do 367 me
tros cuadrados 60 decímetros, equivalen
tes á 4.734 pies cuadrados cou 81 déci
mas. 

CONDICIONES 

1.* La subasta se verificará el día 20 
de Abril de 1886, á la una y inedia de la 
tarde, en la Sala de remates del Excelen
tísimo Ayuntamiento y ante el Excelen
tísimo Sr. Alcalde Presidente ó del Te
niente que al efecto delegue, asistiendo 
también al acto el Regidor que designe y 
uno de los Notarios de S. E. 

2 . a Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes para la subasta se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, de doce á dos, todos los 
días no feriados que medieu hasta el del 
remate. 

3.* Se dará principio al acto el día y 
á la hora señalada por la lectura del 
anuncio y pliegos de condiciones quo sir
van de base para la subasta. 

4.* Terminada la lectura, y durante j 
el espacio de media hora, en cuyo plazo 
único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias so
bre las condiciones de la subasta, se en
tregarán al Sr. Presidente las proposicio- i 
nes en pliegos cerrados, que rubricarán 
en el acto los interesados. I ichos pifo* | 
gos deberáucontener la proposición ajus- ' 
tada al modelo, el resguardo que acredite 

la constitución de la fianza provisional 
y la cédula personal del licitador. Cuan
do uno de éstos presente más de un plie
go, bastará que en cualquiera de los que 
presente acompañe estos dos últimos do
cumentos. 

Los referidos pliegos serán numerados 
por el Sr. Presidente por el orden de pre
sentación; y una vez entregados no po
drán retirarse por ningún motivo. 

5.* La fianza provisional quo mencio
na la condición anterior, consistenteen el 5 
por 100 del total de esta subasta, impor
tante 23.710*20 pesetas, se constituirá en 
metálico ó en efectos públicos, bien en la 
Tesorería municipal ó bien en la Caja ge
neral de Depósitos; pero cuando aquella 
so constituya en los segundos, se veri
ficará con sujeción al precio que éstos tu
vieron en la plaza el día anterior al del 
remate. 

6.* El tipo para esta subasta es el de 
1.290 pesetas motro cuadrado, ó sea 
474.204 pesetas el total. 

7 . a Cinco minutos antes de espirar la 
media hora marcada en la condición 1 . \ 
el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo 
de admisión; corrido que sea éste lo decla
rará terminado y procederá á la apertura 
por el orden de presentación de los plie
gos entregados, y las proposiciones que 
contengan serán leídas en alta voz, dea-
echando cu el acto las que no vengan 
acompañadas del resguardo de depósito 
y de la cédula porsonal del licitador, las 
que no lleguen al tino fijado y las que no 
se ajusten al modelo inserto á continua
ción, siempre que las diferencias puedau 
producir, á su juicio, duda racional sobre 
la persona del licitador, sobre el precio ó 
sobre el compromiso que contraiga. En 
el caso de existir dicha duda, la proposi -
ción será desechada, ann cuando el lici
tador manifieste su conformidad en que 
se entienda redactada con estricta suje
ción al modelo. 

8.* Después de la lectura de todas las 
proposiciones presentadas, el Sr. Presi
dente adjudicará provisionalmente el re
mate al autor de la proposición más ven
tajosa entre las admitidas, «i-volviendo á 
los licitadores que estén conformes coa 
quo queden desechadas sus proposicio
nes, los resguardos y cédulas de vecindad 
que las acompañaban, con cuyo recibo 
se entiende que renuucian á todo dere
cho á la adjudicación definitiva del re
mate. 

9 . a En el caso de resultar dos ó más 
proposiciones iguales á la más beneficio
sa para los fondos municipales, se abrirá 
licitación entre sus autores por pujas á la 
llana, durante un plazo de 10 minutos, 
pasado el cual, previo apercibimiento por 
tres veces, se adjudicara provisionalmen
te el remate al que hubiere mejorado la 
suya en favor de esta Villa; y ai no hu
biere mejora ó resultasen varias en loa 
mismos términos, la citada adjudicación 
se hará á favor de aquél cuyo pliego ten
ga el número de orden más inferior. 

10. El licitador, á cuyo favor quede el 
remate, se obliga a concurrir á las Casas 
Consistoriales el día y hora quese leseña-
lo á otorgar la correspondiente escritura, 
entregando el documento que acredito 
haber consiguado eu la Tesorería muni
cipal, en metálico ó eu billetes del Banco 
de España, el importe de la adjudicación 
del solar objeto de la subasta. Si el re
matante no verificase el pago, no concu
rriese á otorgar la escritura ó no llenase 
las condiciones precisas para ello, aun 
después de transcurrida la prórroga que 
al efecto se le conceda, caso de que exista 
causa justificada para otorgarla, el Ayun
tamiento tendrá por rescindido el coutra-
to á perjuicio del rematante, con los efec
tos del art. 23 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, que reglamenta y modi
fica el del 27 de Febrero de 1852 sobre 
contratación de servicios públicos. 

11. El rematante deberá constituir la 
cautidad mencionada en la condicióu an
terior, dentro de los diez días siguientes 
al en quese le comunique la adjudica
ción definitiva del remate, podiendo en 
el indicado período de tiempo nombrar 
un Arquitecto que, en uuión del desig
nado por el Excmo. Avuntamiento. rec
tifique la medición hecha. Si hubiere al-
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guna diferencia en más ó en menos se 
abonará por quien corresponda, á prorra
ta, al precio del remate. 

12. El depósito mencionado en la con
dición quinta será devuetto al rematante, 
previa presentación del documento que 
acredite haber consignado en la Deposi
taría de Villa el importe total del precio 
en que hubiese quedado el remate, si no 
pretiriese aumentarlo hasta dicho im
p o r t e 

13. El rematante no podrá pedir au
mento ó disminución del precio en que 
hubiese quedado la subasta ó rescisión 
del contrato, sea cualquiera la causa que 
alegue, porquo este tendrá lugar á ries
go y ventura. 

14. El rematante, para todos los inci
dentes á que pudiere dar lngar esta b u -
basta, renuncia al fuero de su juez y do
micilio. 

15. 151 remate obliga al rematante y 
al Kxcnio. Ayuntamiento desde la defi
nitiva aprobación del mismo. 

10. MI rematanto queda obligado á 
satisfacer los gastos de escritura, sus 
copias y demás que pueda originar la 
subasta, así como el importe de la inser
ción de todos los documentos quo lo ha
yan sido para la misma en los diarios 
oficiales de Madrid, presentando al efecto, 
antes do formalizar la escritura ó acta de 
remate, el correspondiente resguardo que 
acredite haber hecho efectivo el mencio
nado importo. 

17. Los compradores de terrenos 
sólo pagarán á la Hacienda lo que pueda 
exigirles, en virtud du lo dispuesto cu la 
ley y reglamento de 31 de Diciembre de 
1881 sobre derechos reales y transmisión 
de bienes. 

18. Para poder tomar parto eu la su
basta es requisito indispensable que los 
resguardos, bien procedan de la Tesorería 
municipal, bien de la Caja general de 
Depósitos, va van acompañados del sello 
correspondiente, que justifique haber sa
tisfecho en la Tesorería municipal tres 
pesetas en las fianzas ó depósitos previos 
por cada 250 pesetas ó fracción de esta 
suma. 

19. Kl rematante no podrá ceder ni 
traspasar los derechos qoc nazeau del 
remate sin autorización del Kxcmo. Ayun
tamiento. 
Condiciones especíale» que se imponen al RE-

malante del notar objeto de. esta subasta ¡Hi
ta la construcción que se verifique en el 
vi ¡tino. 

1." Kl rematante del referido solar 
tendrá la obligación precisa de sujetar 
las fachadas de la nueva edificación al 
modelo quo forma parto del proyecto 
aprobado, suscrito por el Arquitecto mu
nicipal interiuo do la cuarta sección en 6 
de Septiembre de 1879; cumpliendodeestu 
modo con lo prescrito eu el art. 92 del re
glamento para la ejecución de la vigente 
ley de expropiación forzosa. 

2 . a A lin de que resulte uniformidad 
en todas las fachadas, se construirán és
tas cou idénticos materiales, empleándo
se la piedra grauítica berroqueña en toda 
la altura de los pisos bajos v entresuelos; 
la piedra blanca de Novolda, Almorquí, 
Guadalix, Colmenar ú otra análoga eu 
las impostas, repisas, jambas, dinteles y 
cornisas, pudiendo también verificarse 
BfltV decoración cou abultados do yeso, 
que imiten después por medio de la pin
tura al mate aquella clase de piedras ca
lizas; los machos y outrepaños de facha-
•i.i» desde el piso priucinal hn»ta las cor
nisas, se frentcarán cou ladrillo uno de 
fábrica embramitada; lus balcones serán 
do adoruo, següu el diseño representa; v 
por último, las cubiertas se poblarán de 
toja plana, vidriaday barnizada de negro. 

3. De conformidad á lo dispuesto en 
Real orden del Ministerio de ¿'omento, 
"-•cha 30 de Abril de 1880. y á loordena-
' o IK»r el Kxcmo. Sr. Gobornador civil 

'a proviucia en 28 de Agosto del mis
mo ano. se impone también ai adquiren-
te la condición de que la altura de los edi-
: Í ? * ^ * 1 P i 8 0 la CAFO " A S T * 1» 
°;VT " f Q 8 , v

i « . no ha de exceder de 
L r l ^ r r ° 8 P*™ 1«* casas de 

habrán de s u j e W ^ t : ^ — 

ticular concierne: y que la relación entre 
la parte cubierta y descubierta de cada j 
edificio ye ni, cuando meuos. el 12 por 100 
del área total do cada solar edificable, dis- I 
tribuida en el numero de patios que cada 
propietario estime conveniente, siempre 
que ninguno de ellos mida menos de doce 
metros cuadrados. 

4.* Para el exacto cumplimiento de 
todas las reglas anteriores, et rematante 
tendrá obligación de presentar todos los 
detalles y planos que al efecto se le exi
giere, así como modelos de los elementos 
decorativos que no podrán emplearle eu 
obras sin la previa aprobación del Arqui
tecto municipal del distrito. 

5 . a Kl adquireute del solar queda 
obligado á dar principio á ta edificación 
dentro de los dos meses, á partir de la fe
cha en que se firme la escritura, y á ter
minar por completo la construcción antes 
de los dos años, á contar de la referida 
fecha, de conformidad á lo que preceptúa 
el art. 92 del citado reglamento de la vi
gente ley de Kxpropiación forzosa. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 15 de Marzo de 1880.= Kl Se
cretario. Rafael Balaya. 

Modelo de pro¡Ktsici¿n. 

D... , que vivo..., enterado de las con
diciones para la subasta cu pública lici
tación del solar letra C. sito cu la calle 
do Alcalá, anunciada en el BOLKTÍN OFI
CIA I. de la provincias ti acetada c&ta capital 
del día... de... de 1880, conforme en un 
todo con las mismas, se compromete á 
satisfacer por aquél el precio de... (aquí 
se consignará la cantidad en letra) pese
tas por metro cuadra lo. 

Madrid... de... de 188G. 

J u n t a de refundición del amillaramieuto. 
Hago saber que habiendo dado co

mienzo á los trabajos de refundición del 
arnillaramiento desde hoy, suplico á to
dos los contribuyentes en este térmiuo 
que hayan tenido variación en su riqueza 
desde el año do 1878 hasta la fecha, pre
senten las relaciones duplicadas eu la Se
cretaría de esto Ayuntamiento, en igual 
forma que las presentadas en el año cita
do, tanto en alza como en baja. 

Igualmente presentarán relacione; 
aquéllos individuos que por compra ó per. 
muta y que no tengan título inscrito y 
sólo sí obligación de compra-venta reser
vada desde el año do 18~8 ó con anterio
ridad á e s t a fecha, siempre que estas fili
e s no hayan sido declaradas ya eu las 
cédulas presentadas en el repetido año de 
1878. 

Eútofl datos se presentarán en el tér
miuo de 15 días, á contar desde la fecha 
de este edicto, pues el que no los presente 
8c entenderá quo está conforme con los 
datos que ya constan en esta Secretaria, 
no admitiéndose después reclamación 
de ningún género. 

Kstrcmeray Marzo 15 de 1S80.=K1 
Alcalde Presidente, Clemente Molina.— 
Por su mandado, el Secretario del Ayuu 
tamieuto, Baltasar Leóu. 

(Firma del propouente.) 

O a r a b a ñ e l i e 1 líajo. 

Kl apéndice al arnillaramiento de este 
pueblo, que hade servir de base para la 
derrama de la contribución de inmuebles, 
cultivo y gauaderia un el año económico 
de 1886-87, se halla concluido y expues
to al público cu la Secretaria del Ayun-
tamieuto, por término de 15 dias, h fin do 
que los vecinos puedan examinarlo y ha-
cor las reclamaciones que juzguen opor
tunas; pasados los cuales no so admitirá 
niuguua. 

Carabanclnd Bajo 18 de Marzo 1886.= 
Kl Alcalde, Benigno Diez.=Kl Secreta
rio, José Hucte. 

C;i I : I I »:iin*Ii«*l 1 í:i.j<>. 
Kl padrón de contribuyentes obliga

dos al pago del impuesto de cédulas per
sonales en este término municipal, para 
el próximo ejercicio de 1886-87, se halla 
terminado y expuesto al público, por tér
mino de 15 días en la Secretaria del 
Ayuntamiento, con el fin de que los in
teresados pm dau examinarle y hacer so
bre ol mismo las reclamaciones que crean 
convenientes. 

Carabaneliel Bajo 19 de Marzo 1880.= 
Kl Alcaide, l { t M l i o u o Diez.=KI Secreta
rio, José IIuete. 

< < > i t n e n a r V»*\¡o. 
No habiendo tenido efecto la enajena

ción de la casa Matadero Viejo de esta 
villa eu las dos subastas intentadas para 
ello, se celebrará nueva subasta el día 25 
de Abril próximo, á las doce de su ma
ñana, en esta Casa Consistorial, bajo el 
nuevo tipo de 250 pesetas y demás con
diciones que señala el pliego, de inaui. 
tiesto en la Secretaria. 

Lo quo se anuncia al público en de. 
manda de licitado res. 

Colmenar Viejo 16 de Marzo 1886.= 
El Alcalde, Pedro Cobarrubias. 

I :*.t reiiKM'a. 
D. Clemente Moliua, Presidente de la 

D. Vicente de la Peña. Alcalde cons
titucional de este pueblo de Garganta. 

llago saber que debiéndose proceder 
á la formación del apéndice al arnillara
miento, que ha de servir de base para el 
repartimiento de la contribución territo
rial cu el próximo año económico de 1886 
á 87, se hace preciso que todos los pro
pietarios, asi vecinos como forasteros que 
hayan tenido alguna variación en su ri
queza de este distrito municipal, presen
ten las relaciones que lo acrediten, en 
término de 20 días, eu la Secretaria de 
este Ayuntamiento; advirtieudo quo las 
que no se presenten cu dicho plazo no se
rán admitidas, y que á las relaciones 
mencionadas se han de acompañar los 
correspondientes títulos «lotransmisión de 
dominio inscritos en el Registro de la 
Propiedad del partido. 

Garganta y Marzo 10 de l880 .=Vi-
centc de la Pona. 

tera, con buen servicio do coche diario* 
es abundante en aguas potables, vino 
aceite, frutas y verduras de todas clases. 

Lo que se anuncia por térmiuo de 30 
dias, para quo loa que aspiren obtener di
cha plaza dirijan las solicitudes á esta 
Alcaldía. 

Orusco 15 de Marzo de 1886.=Kl Al
calde, Mauuel Villalvilla de Funes. 

R o d u e ñ a . 

Con el fin de proceder cou el debido 
acierto á la formación del apéndice al 
arnillaramiento de la riqueza pública de 
esta villa, que ha de servir de base para 
el repartimieuto de la coutribucióu terri. 
torial en el próximo año económico de 
1886 á 1887, se hace preciso que todos 
los contribuyentes de este distrito muni
cipal que hayan experimentado variación 
eu su riqueza contributiva, presenten en 
la Secretaria de este Ayuntamiento hasta 
el 10 tle Abril próximo venidero, relacio
nes que lo acrediten, y de haber pagado 
á la Hacieuda los derechos de traslación 
de dominio; eu la inteligencia de que sin 
este requisito no se hará variación al
guna. 

Los Srcs. Alcaldes do los pueblos do 
Torrelaguna, Kl Vellón, Cabanillas, Ven
turada, Guadalix, Valdemanco, La Ca
brera y Lozoyuola darán al presente la 
mayor publicidad posible para quo llegue 
á couocimiento de todos los terratenien-

j tes de la localidad. 
Rcducña 11 do Marzo do l 8 á 6 . = El 

Alcalde, Julián Serrano. 

N a v a * « l o ltiiiLi*u¿¿'<>. 

Ku las listas olí dorales do Diputados 
a Cortos do dicho pueblo, se bullan aquí 
votados los apellidos del elector José Hcr-
uaudu Ramiro, que debe ser José Horuanz 
Ramírez. 

Lo que se a n u n c i a al público para su 
conocimiento. 

Navas de Buitrago 15 de Marzo de 
1886.—Kl Alcalde. 

OFUSCO. 
Por roiiuuciadol qu la desempeñaba 

se halla vacante la plaga de Médico litu 
lar de esta villa dotada cuu el sueldo 
auual, para la Beneficencia d»; 20 familias, 
500 pesetas hasta30do Junio del preseu-
te año, y lo estará con 750 en el próximo 
ejercicio, ysobre 1.500 á que podrán a s 
cenderlas igualas cou las familias iludien
tes, que dará cobradas el Ayuutumtento. 

Kstc pueblo consta de 300 vecinos y 
por separado, en beneficio del Médico, 
dos ff milias, de peones camineros, la del 
molinero de harina y una magnifica fá
brica de papel que reúne bastante per
sonal. 

Dista 10 leguas de Madrid por carre-

*X*ailamauea. 

Para la formación del apétidico del 
amillaramieuto, base del repartimiento 
de la contribución territorial de esta villa 
para el año próximo y económico de 1886 
á 1887, se hace preciso y necesario quo 
todos los contribuyentes en esto término, 
tanto vecinos como hacendados foraste
ros, que hayan experimentado alteración 
en su riqueza contributiva, presenten en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, en 
todo el presente mes do la fecha, relacio
nes de alta y baja, acompañando á las 
mismas las respectivas escrituras ó títu
los de propiedad, y cou el sello del tim
bre móvil que está prevenido por la ley. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos To
rrelaguna, Kl Vellón, Kl Molar, Valde-
torres y Valdepiélagos so dignarán dar 
la publicidad conveuieute al presente 
anuncio. 

Talamaucay Marzo 11 de 1886.= Kl 
Alcalde, Mauuel Peroda. 

T o r r e j i i n i lo V e l a s e o . 

Kl proyecto de presupuesto ordinario 
ipil- ha ile regir en el próximo año eco
nómico do 1886-87. se halla expuesto al 
público por término do 15 días en la Se
cretaria de esto Ayuutamieuto, donde se 
oirán reclamaciones. 

Torrejón de Velasco 13 de Marzo de 
1886 =K1 Alcalde, Viceute Martín. 

TorrolodonoM, 

Kl proyecto de presupuesto municipal 1 

de este distrito, correspondiente al próxi
mo ejercicio económico de 1886-87, as 
encuentra terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por el término de 15 día»; pasa
dos loa cuales no se admitirá ninguna re* 
clamacidn que fuere presentada. 

Torrolodones 15 de Marzo 1886.—kl 
Alcalde, Francisco Gil. 



Lunes 22 <ie Marzo de 1886, 

Vfll<W%in :»<| nocla. 

gl día 4 del a c t o a l qoedaron concluí-
do? 7 apresado? por la Junta pericial los 
trib»Í0 8 d e a P ^ D < * ' c e a ' amillaramiento 
. tffo localidad para el ejercicio econó-

Lo que s e i ' n ° n c , a a» público por tér-
jpiro de 15 días, P a r a o í r ' a B reclama-
crone»; pasados los cuales no se admitirá 
Rogona ptr bien fundada que .«ea. 

VaMetnsqueda 12 de Marzo de 1886.==» 
gt Alcalde, Claudio Cabrero. 

V a l l o o a s . 

A 6n de que la Junta pericial 'de es
ta fill» pueda proceder á la formacidu 
¿ ej jjjfudice al smillaramicnto de la mis 

JOS, correspondiente al próximo ejercicio 
«conómico de 1886-87, se hace preciso 
qne los señores contribuyentes que ha_ 
vtu «nfrido alteración en sus respectivas 
riquezas durante el corriente año se sir-
T»n presentar en la Secretaria do este 
Acatamiento hasta fin del presente mes 
duplicadas relaciones que así lo jostifi. 
qotn, acompañadas de los documentos 
que la ley previene; pues pasado dicho 
termino no serán admitidas ni oida nin
guna reclamación que se pretenda. 

Vallecas 10 de Marzo de 1886.=El 
Alcalde, Manuel Vélez. 

r¡;GViiouAs J U I I C I A I B 
Audiencias territoriales. 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 1.*— 
En la causa procedente del Juzgado ins
tructor del distrito del Hospicio de esta 
Corte, seguida contra Juan Maderuelo 
Tomé, por lesiones por atropello, y en la 

5ue ti parte el Ministerio Fiscal, La dic-
o la referida Sección 1;' auto con fecha 

6 de) actual, señalando el día 31 del co
rriente, y hora de las doce y media de su 
mañana, para dar comienzo á las sesio
nes del juicio oral, mandaudo se cite al 
teitigo D. Antonio Garza, cabo del re
gimiento de lanceros de Moutesa, como 
lo veriGco por medio de la presente, á fin 
de qoe comparezca á declarar ante la ex* 
presada Sala, sita eu el piso bajo del Pa
lacio de Justicia, en el indicado día y 
hora; haciéndole saber al propio tiempo 
U obligación que tiene de concurrir á este 
primur llamamiento, bajo la multa de 5 
» 50 pesetas. 

Madrid 6 de Marzo de 1886. = E l 
Oficial de Sala, José Mlnguez Bermejo. 

Juzgados eclesiásticos. 

MADRID 
Vicaría eclesiástica de Madrid y su 

partido.—En virtud de providencia" del 

J-°r<*. Presbítero, Caballero Grau Cruz 
« «aUel la Católica, Vicario general 
eclesiástico de Madrid, se citan, llaman v 
J2«*ao á Miguel Talavera, natural de 
Arroyo del Puerco, proviucia de Cáceres, 
?J «o con Cataliuade la Parra, y a Brau-
eoVsi ' n a t u r a l .de Cuellas, casado 
b»*. m e 6 l r a « l ) a ra que en el iroprorroga-
iittii- 0 d e 1 2 d í a 8 » contados desde el 
3 2 ^ : i 1 d e ^ publicación de este 
rtac . L e a l o i P e r»íHÍicoa oficiales, coinpa-
tle dr. a tT? e C á l e Tribunal, sito en la ca-
W r i t * ' Ü Ü t n ' 3 ' y N o t a r í a del Í Q " 
£lo 41 i P a r a c ° n c e d e r ó negar, con arre-
S|, . u # . b T , C í ' 8 U conBeutimieuto á su nieto 
fcotnT U i a v e r a y Gómez, para el matri-
i e n t . J S ü e J , r < > y e c : a con María déla Pre-
a j i e u , M a r - " y Morales; con apercibi-
UerjjKQ a e Que 8i no comparecen eu dicho 
eorreVr í e d a r a a l o d í e n t e el curso que 
ür* f ca. * * i n 1 ¡amarles y erapla-

S á e í a ¿ r i d 1 2 d e M a ™ ^ 1886.=Elias 

Juzgados militares. 

MADRID 
D. Eliodoro Moneada y Soler, Teuien-

te Coronel graduado, Comandante de in
fantería y Fiscal permanente de causas 
de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva; 

En uso de las facultades que las Or
denanzas generales del Ejército me con 
ceden, por el presente tercero y último 
edicto cito á (aseñora Doña Benita Sanjur-
jo y Paz, esposa que fué del difunto Ca
pitán de infantería D. Arturo Mataboch 
Cándido, para que en el término de 10 
días comparezca en esta Fiscalía de mi 
cargo, sita cu la calle de Santa Engracia, 
núm. 42, piso tercero centro, con el obje
to de que pueda ser evacuado un exhorto 
como presunta heredera de dicho Ca
pitán. 

Y para que este edicto tenga la debi
da publicidad, se insertará en la Gacela 
oficial y Diario de Avisos de esta Corte. 

Dado eu Madrid a 8 de Marzo do 
1886.=Eliodoro Moneada. 

MADRID 
D. Juan de Ceballos y Aviles, Capitán 

graduado, Teniente de infantería, Doctor 
en Derecho civil y canónico y Fiscal de 
la Capitanía general. 

Siendo preciso la presentación cu es
ta Fiscalía de José Núñez Los, cabo qne 
fué del primer batallón del regimiento 
infantería de la Reina del Ejército de Cu
ba y habiéndose ausentado de esta Corte 
ignorándose su residencia actual; 

Usando de las facultades que en estos 
casos conceden las Reales Ordenanzas á 
los Oficiales del Kjército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al 
expresado individuo señalándole esta Fis
calía (Segovia, 6, principal, derecha), dou-
de deberá presentarse dentro del plazo de 
10 dí»s, á contar desde la publicación del 
presente edicto; y en caso dé no presen
tarse se le seguirán los perjuicios á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 4 de Marzo de 1886.=Juau de 
Ceballos. 

MADRID 

D. Eliodoro Moneada y Soler, Te
niente Coronel graduado, Comandante de 
iufantería y Fiscal perroauente de causas 
de la Capitanía general de este distrito; 

En uso de las facultades que las Or
denanzas generales del Ejército me cou-
cedeu, por el presente segundo edicto, 
cito, llamo y emplazo á Autouio Quinta
na y Saturnina Caballero de España, 
para que en el término de 20 dias com
parezcan en esta Fiscalía de mi cargo, 
sita cu la calle de Santa Engracia, nú
mero 42, tercero centro, cou el objeto de 
prestar uua declaración en un interro
gatorio. 

Y para que este edicto tenga la debi
da publicidad, se insertará eu la Gaceta y 
Diario de Avisos oficiales de esta Corte. 

Dado eu Madrid á 5 de Marzo I8fc6.= 
Eliodoro Moiicada. 

MADRID 
D. Eliodoro Moneada y Soler, Tenien

te Coronel graduado, Comandante de in
fantería y Fiscal permauente de causas 
de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva; 

Eu uso de las facultades que las Or
denanzas del Ejército me conceden, por 
el presente segundo edicto cito al Coman
dante de infantería retirado D. Froilán 
García Velasco. para que en el término 
de 20 dias comparezca eu esta Fiscalía 
de mi cargo, sita eu la calle de Santa 
Engracia, núm. 42, cou objeto de prestar 
una declaración en un interrogatorio. 

Y para que este edicto tenga la debi
da publicidad se insertará en la Gacela 
oficial y Dmrio de Aviso* de esta Corte, 

Dado en Madrid á 5 de Marzo de 
1886.= Eliodoro Moneada. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Ignacio Guasp y Dubón, Coman

dante graduado, Capitán primer Ayudan
te del regimiento Lanceros ue la Reina, 
segundo de caballería. Fiscal instructor 
para actuar en esta sumaria; 

Eu uso de las facultades que las Or
denanzas me conceden,^orao Fiscal ins
tructor de la causa sagrnda contra el sol
dado de este regimiento Domingo Ro
dríguez Rivas, por el delito de primera 
deserción; por el presente y tercer edic
to cito, llamo y emplazo al citado solda
do, para que en el término de 10 días 
comparezca en el cuartel del Príncipe de 
Asturias de esta Plaza, á responder á los 
cargos que en dicha causa le resultan; 
pues de n<> verificarlo así se le seguirá la 
cansa en rebeldía y será juzgado por el 
Consejo de Guerra competente. 

Y para que este edicto tenga la debi
da publicidad, se insertará eu la Gaceta 
de Madrid y Diario ojicial de Avisos de 
la provincia. 

Dado en Alcalá de Henares á los 25 
días del mes de Febrero de 1886.=Igna-
cio Guasp. 

PAMPLONA 
D. Beruardiuo Martínez Valero, Ca

pitán graduado, Teniente Fiscal del se
gundo batallón del regimiento infantería 
de la Constitución, núm. 29. 

Habiéndose ausentado de la Corte de 
Madrid, donde se hallaba con licencia 
indefinida, el soldado de la primera com
pañía del primer batallón de este regi
miento Federico Larrocha González, na
tural de Granada, á quien estoy suma
riando por falta de incorporación á ban
deras; 

Usaudo de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas en estos casos 
á los Oficiales del Kjército, por el presen
te cito, llamo y emplazo por primer edic
to al expresado soldado, señalándole el 
cuartel de la compañía de esta ciudad, 
donde deberá presentarse dentro de los 
30 días, á contar desde la publicación del 
presente edicto á dar sus descargo?; y 
de no presentarse en el término señalado, 
se seguirá la causa y se sentenciará eu 
rebeldía. 

Pamplona 5 de Marzo de 1886.=El 
Fiscal, Bernardino Martínez Valero. 

SANTIAGO DE CUBA 
D. Joaquiu de Rueda Dodcra, Coronel, 

Teniente Coronel del segundo batallón 
del regimiento infantería de España, 
núm. 4, y Juez Fiscal de la sumaria que 
se sigue contra el Comandante que fué 
D. Luis Mata Nicolau, por pasar cargos 
indebidos ó aumentando sus cantidades 
ú varios individuos del primer batallón 
del expresado regimiento; 

En uso do las facultades que las Rea-
los Ordenanzas del Kjército me conceden 
como Juez fiscal, cito, llamo y emplazo 
por éste mi tercer edicto al expresado 
Comandante D. Luis Mata, para que eu 
el término de 10 dias, á contar desde la 
fecha de la publicación de éste, compa
rezca eu la oficina Coronela del antedi
cho regimiento, á responderá los cargos 
que le resultau eu la iudicada sumaria; y 
de no hacerlo personalmente justificará 
su existencia por medio de las Autorida
des civiles ó militares más próximas á su 
residencia; y de no efectuarlo se le segui
rá y juzgará en rebeldía. 

Y para que teuga la debida inserción 
en los Boletines oJlciaUs de esta Isla y 
Gacela de Madrid, expido el presente en 
la ciudad de Sautiago de Cuba á 22 de 
Euero de 1886. = El Coronel, Teniente 
Corouel Fiscal, Joaquín de Rueda. 

Juzgados de primera instancia. 

AUDIENCIA 
1). Antonio Piuazo y Ayllón, Juez de 

instrucción del distrito de la Audiencia 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Felipe Martin Serra
no, de 30 años, soltero, jornalero, que ha 
tenido su domicilio en la calle del Baste
ro de esta Corte, uúm. 4, piso principal, 
y eu la actualidad se ignora, para que eu 
el término de 10 días, a contar desde el 
siguiente al en que se inserte esta requi
sitoria en la Gaceta de Madrid y en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, compa
rezca ante este Juzgado para notificarle 
el auto de procesamiento y*recibirle de
claración indagatoria en la causa que se 

le sigue por hurto; y se le apercibe que 
de no comparecer será declarado rebelde 
y le parara el perjuicio que haya lugar. 

Por tanto, ruego á las Autoridades ci
viles v militares, y á los individuos de la 
Guardia civil y Ronda judicial, procedan 
á la busca del referido procesado Felipe 
Martín Serrano, y si fuese habido le con
duzcan á la cárcel celular de esta Corte, 
detenido comunicado y á disposición de 
este Juzgado. 

Dada en Madrid á 6 de Marzo de 
1886.=Antonio Pinazo. = Ante mí, Ja
vier de Burgos. 

AUDIENCIA 
D. Antonio Pinazo y Ayllón, Juez de 

instrucción del distrito de la Audiencia 
de esta capital. 

Por la presento se cita, üama y em
plaza á Balbina Martines. Albariño, natu
ral de Vivero, provincia de Lugo, hija de 
Luis y de Manuela, de 30 años, soltera,, 
prostituta, que ha vivido eu esta Corte, 
Cuesta de Areneros, núm. 6, piso segun
do interior, y cuyo paradero en la actua
lidad se iguora, para que en el término 
de diez días se persone en la cárcel de su 
sexo á cumplir la condena que le ha sido 
impuesta en causa por hurto; apercibida 
que de no verificarlo la parará el perjui
cio á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. 
la Reina Regente (Q. D. G.), encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la poiicia ju
dicial, procedan á la busca, captura y 
prisión de la rematada, poniéndola en su 
caso á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 12 de Marzo 1886.= 
Autouio Piuazo.=Por mandado de S. S., 
Juau P. Pérez. 

AUDIKNC1A 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción del distrito de la Audien
cia de esta capital, se cita y llama á Jua
na Acebas Alcubillo, de 22 años de edad, 
soltera, uatural de Badocoudas, provin
cia de Burgos, que ha estado sirviendo 
eu casa de D. Joaquiu Ventura Fernán
dez, para que eu término de cinco dias se 
presente en la Audieucia de S. S., sita 
en el piso principal del Palacio de Justi
cia, á prestar declaración en causa crimi
nal que se instruye por hurto de un re
loj de oro á D. Cresceote García San Mi
guel; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid á 12 de Marzo de 1886 = A n -
touio Pinazo.=El actuario, Pedro Ló
pez. 

BUENAVISTA 
D. Carlos María Bru y González, Juez 

de iustruccióu del distrito de Bueuavista 
de esta capital. 

Por la presente reouisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Juan Herrera del 
Cueto, Tesorero que fué de la Adminis
tración de Rentas de la ciudad de Santa 
Clara, y que eu 15 de Julio de 1882 em
barcó para Santander á bordo del vapor 
correo Méndez NüTie2, para que en el tér
mino de 10 días se presente eu este Juz
gado ó eu la prisióu celular para poder 
responder á los cargos que le resultan en 
causa por malversación de caudales pú
blicos; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

A la vez, encargo á todas las Autori
dades civiles y militares é individuos de 
la policía judicial, procedan á la busca y 
captura del referido D. Juan Herrera del 
Cueto, y caso de ser habido le pondrán 
á disposicióu de este expresado Juzgado. 

Dala en Madrid á 11 de Marzo de 
1886.= Carlos María Bru .=El actuario, 
Bouifacio Guillen. 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

instructor del distrito de Buenavista de 
esta Corte, dictada en causa que por el 
delito de hurto rae hallo instroyeudo, se 
cita v llama á Rafaela Casauo, cuyo ac
tual domicilio v paradero se ignoran, ¿ 
fin de que dentro del término de'cinco 
dias comparezca eu este Juzgado á pres
t a r la declaración acordada; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo la parará el 
perjuicio que haya logaren derecho. 



6 Lunes "22 de Marzo de !88(>. 

Madrid 2 de Marzo 1886.=V.° B . °= 
Bru.=I$l Escribano, Matías Arauda. 

CENTRO 
D. Miguol Calzas y Sáinz, Jaez de 

instrucción del distrito del Centro de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Josefa Rodríguez Bel-
monte, natural de esta Corte, de 39 años 
de edad, soltera, prostituta, que habitaba 
eu la calle de la Escalinata, núm. 9, 
principal, de estatura regular, delgada, 
ojos pardos, pecosa de viruela?; viste fal
da, gabán y delantal de percal oscuro, 
mantón de lana y pañuelo do lana á la 
cabeza; y á Teresa Jorge Zabala, natu
ral de esta capital, hija de Pedro y de 
Damiana, de 21 años de edad, soltera, 
prostituta, que habitó en la misma casa 
v cuarto que la anterior, de estatura 
regular, delgada, de color moreno, ojos 
pardos, y viste falda y cuerpo de per
cal, delantal de lo mismo, mantón cla
ro y pañuelo de seda á la cabeza, para 
que dentro del término de 10 días, á con
tar desde la publicación de la presente en 
la Gacela oficia!, comparezcan en este 
Juzgado para la práctica de nna diligen
cia en sumario criminal que contra las 
mismas y otros se instruye por lesiones; 
apercibidas que de no hacerlo serán de
claradas rebeldes y las parará el perjui
cio que haya lugar. 

Al propio tiempo, encargo á toda clase 
de Autoridades, procedan á lu busca y de
tención de dichas sujetas, dejándolas á mi 
disposición si fuereu habidas en la cárcel 
de esta Corte. 

Dado en Madrid á 13 de Marzo 1886.= 
Miguel Calzas y Sáinz. = El Secretario, 
Jorge Reboles. 

CENTRO 
D. Miguel Calzas y Sáinz, Juez de 

instrucción del distrito del Centro de esta 
Corte. 

Hago saber que por virtud de carta 
ordeu de la Sala de lo Criminal do esta 
Audiencia, emanada de causa por falsedad 
y estafa, que se sigue ante la misma con
tra Modesto Hernáudcz Guerrero, hijo de 
Pedro y Luisa, uatural y vecino de Bada
joz, casado, cesante de Ferrocarriles y 
de 34 años, he maudado llamar por la 
presente requisitoria y tórmiuo de 8 dias 
al refeiido procesado .Modesto Hernández 
Guerrero, rogaudo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial den sus órde
nes á fin de que se proceda á la busca y 
detención del mismo, pouiéudole a dispo
sición de este Juzgado en la prisión ce
lular de esta Corte. 

Dado eu Madrid á 6 de Marzo de 
1886.=Migutíl Calzas v Sáiuz.=El ac
tuario, Iuoceucio de Valle. 

CENTRO 
D. Miguel Calzas y Sáinz, Juez de 

instrucción del distrito del Centro de 
esta Corte. 

Por la preseute requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Casimira Escudero, 
de estatura baja, delgada, pelo negro, 
nariz larga, morena, de nnos 22 á 26 
años de edad; viste falda de lana color 
claro y pañuelo mantón oscuro, y ha es
tado sirviendo en la casa núm. 46, piso 
principal, de la calle de Jacometrezo, de 
esta capital, para que deutro del término 
de 10 días, á contar drsde la publicación 
de la preseute eu la Gaceta oficial, com
parezca en dicho J ozgado á prestar de
claración en el sumario que contra la 
misma se instruye, por sustracción de 
alhajas; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarada rebelde y la 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo, encargo á toda clase 
de Autoridades, procedan á la busca v 
detención de dicha sujeta, dejáudola á 
mi disposición, si fuese habida, eu la cár
cel de esta Corte. 

Dado en Madrid á 8 de Marzo de 
1886 = Miguel Calzas. = El Secretario. 
Jorge Reboles. 

CENTRO 
En el Juzgado de primera instancia 

del distrito del Centro de esta capital, se 
ha presentado y.admitido un escrito, por 

el qoa D. Manuel Herrero y Begoña, que 
habita calle del Cajrmeu, núm. 47, cuarto 
se¿u jdo, solicita qoe, como capacidad, se 
le incluya *en el Censo electoral de esta 
villa para Diputados á Cortes. 

Cuya pretensión se hace saber al pú
blico por medio del presente, con el fin de 
que deutro del térmiuo de 20 días, conta
dos desde su «publicación en el Bou.UN 
OFICIAL, pueda ejercitarse por cualquier 
elector el derecho que concede el art. 28 
de la lev Electoral vigente. 

Madrid 12 de Marzo de 1886 = E I Juez 
de primera iusUucia, Miguel Calzas. = 
El Secretario de gobierno, José María 
I\.üler.= Es copi i .=José María Miller y 
Arrospide. 

CONGRESO 
D. José Domínguez y Herráiz, Juez 

de instrucción del distrito del Congreso 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria ?e cita, 
llama y emplaza á Ángel Armentia, ha
bitante cu la calle do las Infantas y em
pleado en el Monte de Piedad, sucursal 
ile la Plaza de Sau Millán, á José Casas, 
Antonio Pascual Mora, Vicente Alvarez 
y Mariano Fernández Peña, cuyas cir
cunstancias personales se ignoran, así 
como su paradero, para que en el térmi
uo de diez días comparezcan en csteJuz-
gado ó en la prisión celular, á fin de pres
tar inquisitiva en el sumario que se ius-
truye eu este Juzgado por ocupación de 
armas y materias explosivas. 

Y se encarga á las Autoridades civi
les y militares la busca y captura de ex
presados sujetos, pouiéudo!o3 on la cár
cel á mi disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 12 de Marzo de 
1886.=José Domínguez Herráiz.=Por su 
mandado, Ezequiel Arizmcndi. 

CONGRESO 
Por el presente y en virtud de provi

dencia dictada por el Sr. D. José Domín
guez y Herráiz, Juez de instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte, re
frendado por el Escribano que suscribe, 
se cita, llama y emplaza por un solo 
edicto y término de 10 días, á D. Vicente 
Pastor y Jorro, viudo, de 62 años de 
edad, Mayor qoe ha sido del estableci
miento penal de Cartagena y Comandan
te del de Tarragona, que ha estado domi
ciliado en Alicante en el mes de Agosto 
de 1882, cuyo paradero actual se ignora, 
para que comparezca en dicho Juzgado 
Y Escriban a. sitos en la calle del Barqui
llo, núm. 34, entresuelo, cou el fin de 
hacerle un requerimiento en la causa que 
á su iustancia y la de D. Miguel Borja 
se ha seguido contra D. Ricardo Hernán 
dez por iujurias; pues de uo compaiecer 
en dicho término le parará el perjuicio 
que ha va lugar. 

Madrid 4 de Marzo 1886.=V.° B. ü = 
Domínguez Herráiz.=El Escribano, Ra 
fael Valdivieso. 

HOSPICIO 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Felipe Peña y Costalago, Magistrado de 
Audiencia territorial de las de fuera de 
esta Corte y Juez de instrucción del dis 
trito del Hospicio de la misma. 

Por el presente, primero y úuico edic
to, se cita, llama y emplaza á I). Claudio 
Alvarez Uceda, Subinspector que ha sido 
del Cuerpo de Vigilancia de esta provin
cia, para que eu el preciso término de 
nueve dias comparezca eu este referido 
Juzgado, sito cu la calle del Barquillo, 
núm. 32 triplicado, cuarto seguudo, á 
prestar declaración eu causa crimiual; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 13 de Marzo 1S£6.=V.° B . °= 
El Sr. Juez de instrucción, Peña,=El 
actuario, Valentín Ballester. 

HOSPICIO 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Felipe Peña y Costalago, Magistrado do 
Audiencia territorial de las de fuera de 
esta capital y Juez de instrucción del dis
trito del Hospicio de la misma, por el pre
sento primero y úuico edicto se cita, lla
mo y emplaza á D. Mauuel Gegúndez, 
cuyo segunda apellido y demás circuns
tancias te iguorau, para*que en el térmi

no preciso de uueve días comparezca en 
este referido Juzgado, sita en la cal.e del 
Barquillo, núm. 32 triplicado, piso segun
do, a prestar declaración eu causa crimi
nal; bajo apercibimiento que de uo veri
ficarlo le parará el perjuicio á que haya 
logar. 

Madrid 11 de Marzo 1886.=V.° B . ° = 
El Sr. Juez de instrucción, Peña.=El 
actuario, Valentín Ballester. 

HOSPICIO 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Felipe Peña y Costalago. Magistrado de 
Audiencia territorial de las de fuera de 
esta capital y Juez de instrucción del 
distrito del Hospicio de la misma, SP cita, 
llama y emplaza, por el presente prime
ro y único edicto, á Joaquín Vigil, que 
dice haber vivido en la Ronda de Segó-
via, núm. 22, para que eu término de 
uueve días comparezca en este referido 
Juzgado, sito en la calle del Barquillo, 
núm. 33 triplicado, piso segundo, á pres
tar declaración en causa criminal que se 
sigue en virtud de denuncia hecha por 
él por estafa de varias herramientas; 
apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 9 de Marzo 1836.=V.° B . °= 
El Sr. Juez de iustruccióu, Peña.= El 
actuario, Valentín Ballester. 

HOSPITAL 
Por providencia del Sr. Juez do pri

mera instancia del distrito del Hospital, 
acordada aute mí en 5 del corriente, en 
autos sobre declaración de quiebra de 
D. José María Martínez, se señala nue
vamente para la primera junta general 
de acreedores, para el nombramiento de 
Síndicos, el dia 29 del corriente, á la una 
de la tarde, en la sala audiencia de dicho 
Juzgado; lo que se hace público por me
dio del preseute, á fin de que puedan 
concurrir á dicho acto todos los acreedo
res de dicho quebrado. 

Madrid 8 de Marzo de 1886.=V.° B.°= 
M. Suárez.=Por mi compañero García, 
Antonio Marcos. 

Juzgados municipales. 

LATINA 
En virtud de lo acordado por el señor 

D. Juau Felipe Seudíu, Juez municipal 
de la Latina de esta Corte, se cita y lla
ma por medio del preseute y término de 
cinco días, á María Pérez Mauríu, de 34 
años, viuda, natural de Bustos (Oviedo), 
que dijo habitar en la calle del Rosario, 
uúm. 23, cuarto principal, y cuyo actual 
paradero y domicilio se ignora, á fio de 
que dentro del expresado término com
parezca en este Juzgado, calle de San 
Bruno, uúm. 1, cuarto seguudo. para la 
celebracióu de un juicio de faltas pen
diente eu este Juzgado contra la misma; 
cou apercibimiento que de no hacerlo la 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 11 de Marzo de 
1886.=V. Ü B . ^ S e u d í u . = E 1 Secretario, 
Mauuel Castañón. 

D i c e e e i d u ¿fenoral ele 
O b r a s púfolioaau 

Eu virtud de lo dispuesto por Real or
den de 22 de Octubre de 1885, esta Direc -
cióu geueral ha señalado el dia 30 del 
próximo mes de Abril, á la uua de la tar
de, paralaadjudicaciónen pública subasta 
de las obras necesarias para la construc
ción del faro de primer orden con luz 
eléctrica eu Cabo Villano, provincia de 
la Coruña, bajo la cautidad de 140.333 
pesetas 21 céntimos, á que asciende el 
presupuesto aprobado. 

La subasta se celebrará eu los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid, ante la Di-
reción general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomeutj; y en la Coruña aute el Gober

nador de la provincia; hallándose en a m 

bos puutos de manitiesto, para conocí"" 
miento del público, el presupuesto, coudil 
ciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se preseutarán en 
pliegos cerrados, ea papel sellado de 1* 
clase undécima, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente, como 
garantía para tomar parte eu la subasta, 
será de 7.017 pesetas en dinero ó accionea 
de camiuos, ó bieu en efectos de la i > ¿ j a 

pública, al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigt<utes; de
biendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referi
da instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó mis 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda 
licitación, abierta en ios términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 50 pese
tas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
25 pesetas. 

Madrid 15 de Marzo 1886.=E1 Direc
tor general J. Gallego Díaz. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de... , enterado del 
anuucio publicado con fecha 15 de Marzo 
último, y de las coudicioues y requisito! 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del faro de 
primer ordeu con luz eléctrica del Cabo 
Villano, provincia de la Coruña, se com
promete á tomar á su cargo la coustruc-
ción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y coudicio
ues, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad ea 
pesetas y ceutimos, escrita eu letra, por 
la que se compromete el proponeuta á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

C o m a n d a n c i a g-eneiiil 
Sul>iu.spocei<>n lie I n g e n i e r o » 

d e O a s t i l l a la .Nueva. 

Debieudo cubrirse en Barcelona ana 
plaza vacante de Maestro de obras mili
tares, los interesados que reúnan las con
diciones que exige el reglamento de 8 de 
Abril de 1884 para el personal del mate
rial de Ingenieros y quieran presentar** 
á las oposiciones, que tendrán lugar es 
Barcelona el día 1.° de Junio próximo, 
podrán dirigir sus instaucias, antes del 15 
de Mayo, al Excmo. Sr. Director general 
del Cuerpo, eutregáudolasen la Direccio* 
geueral ó en la Comaudancia general Sob-
inspección de Cataluña; pero en e*w 
caso con la anticipación suficiente P*** 
que poedau remitirse á esta Corte eo 1* 
fecha citada. 

En la Gaceta oficial de 14 del corrien
te, se expresan las condiciones que debe» 
reunir los aspirautes, las materias deqo* 
hau de examinarse y las ventajas y obU" 
gacioues que designa á los Maestros 
obras militares el citado reglamento. 

Madrid 5 de Enero de 1886. = K l Ge
nera!, Comandante Genera!, Subin*i*°;-
tor, José María Aparici. 
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